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DE JESÚS LLAMUSUNTA 

LLUMIQUINGA y a los here- 

deros presuntos y desco- 

nocidos del señor VICENTE 

LLAMUSUNTA 

ASUNTO: PRESCRIPCION 

ADQUISITIVA 

EXTRAORDINARIA — DE 

DOMINIO 

CUANTIA: INDETERMINADA 

TRAMITE: ORDINARIO 

ABOGADO DEL ACTOR: Dr. 

Ramiro Pérez Venegas 

FECHA DE INICIO: 08 de 

Marzo del 2010. 

JUICIO No. 249-2010 S.T. 

PROVIDENCIA: 

JUZGADO QUINTO DE LO 

CIVIL DE PICHINCHA.- QUITO, 

jueves 8 de abril del 2010, las 

14h03. VISTOS: LINDEROS.- 

En virtud de la razón de sorteo, 

avoco conocimiento de la pre- 

sente causa. En lo principal, 

la demanda que antecede es 

clara y reúne los requisitos 

de Ley. Con la demanda y 

providencia recaída, córrase 

traslado a los demandados: 

LLAMUSUNTA GUAYTOSO 

ISIDRO, LLUMIQUINGA VDA 

DE LLAMUSUNTA ROSA 

AMELIA, —LLAMUSUNTA 

LLUMIQUINGA CARMEN 

LAURA,  —LLAMUSUNTA 

LLUMIQUINGA — CESAR 

AUGUSTO, LLAMUSUNTA 

LLUMIQUINGA LUIS 

OSVALDO, LLAMUSUNTA 

LLUMIQUINGA 

MARCOS, LLAMUSUNTA 

LLUMIQUINGA ROSA 

SOLEDAD, LLAMUSUNTA 

LLUMIQUINGA MARIA 

TERESA, LLAMUSUNTA 

LLUMIQUINGA MARIANA 

DE JESÚS y a los herederos 
presuntos y desconocidos del 

señor Vicente LLAMUSUNTA 

por el término de quince días 

con apercibimiento en rebel- 

día. Cítese a los demandados 

en uno de los periódicos de 

- BENTEZ A 
COBRO DE i Secretario Titular 

HONORARIOS Hay firma y sello 
CAUSA No: 202-2010 
ACTOR: Dr. LUIS GONZALO AC/74A67/4 
LAVERDE GANCHALA 
DEMANDADOS: ANDRES República del Ecuador 
ERNESTO OROSCO OROSCO 
Y TERESA DE JESUS CRESPO JUZGADO DECIMO DE LO 
TORO : 
OBJETO: PAGO CITACIÓN: MARIA OFELIA 

> Ah 
  

SEGUNDA CONVOCATORIA 
A la Junta General Extraordinaria 

de Accionistas de SERVICIOS Y 
SISTEMAS MULTISERVICE S.A. 

Convócase a los señores accionistas de SEA- 
VICIOS Y SISTEMAS MULTISERVICE S.A. a la 
Junta Genera! Extraordinaria que tendrá lugar en 
las oficinas de la compañía ubicadas en el Pasaje 
Santillán N 34 215 y Maurián de esta ciudad de 
Quito, domicilio principal de la Compañía, el día 
23 de julio del 2010, a las 11h00. 

La Junta se reunirá para conocer y adoptar las 
resoluciones correspondientes sobre el siguiente 
asunto: 

RESOLVER SOBRE LOS RESULTADOS DEL 
EJERCICIO 2009. 

Convócase de manera especial e individual al se- 
ñor Wilson Jeréz, Comisario de la Compañía. 

Por tratarse de segunda convocatoria, la Junta se 
reunirá con los accionistas que asistan. 

Quito a 12 de julio del 2010. 

Dr. Miguel Andrade Varea 
PRESIDENTE   
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA ROYra Ya 

EXTRACTO 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 
BIVACECUADOR S.A. 

La compañía BIVACECUADOR S.A. se 
constituyó por escritura pública otorgada 
ante el Notario Vigésimo Cuarto del Distri- 

to Metropolitano de Quito, el 28 de Junio 

de 2010, fue aprobada por la Superinten- 

dencia de Compañías, mediante Reso- 
lución SC.1J.DJC.Q.10.002746 de 07 de 
Julio de 2010. 

 1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de 
Quito, provincia de Pichincha. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 800,00 Número 

de Acciones 800 Valor US$ 1,00 

3.- OBJETO: El objeto de la compañlaes:A) 

LA INSPECCIÓN, REVISIÓN, CONTROL, 
VERIFICACIÓN, CERTIFICACIÓN Y 
VALORIZACIÓN DE LA EXISTENCIA, 
ORIGEN, CALIDAD, CANTIDAD, PESO, 
CLASIFICACIÓN ARANCELARIA, 
PRECIO Y CONFORMIDAD 
CON NORMAS DE CALIDAD DE 
MERCADERÍAS DE CUALQUIER 
NATURALEZA IMPORTADAS AL 
ECUADOR O EXPORTADAS DESDE EL 
ECUADOR... 

Quito, 07 de Jullo de 2010. 

Dra. Esperanza Fuentes Valencia     

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 
SOEXSA CIA. LTDA. 

La compañía SOEXSA CIA. LTDA. se constituyó por 
escritura pública otorgada ante el Notario Décimo 
Séptimo del Distrito Metropolitano de Quito, el 07 
de Junio de 2010, fue aprobada por la Superinten- 
dencia de Compañías, mediante Resolución SC.IJ. 

DJC.Q.10.002787 de 09 de Julio de 2010. 

1.- DOMIGILIO: Distrito Metropolitano de Quito, pro- 
vincia de Pichincha. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 400,00 Número de 

Participaciones 400 Valor US$ 1,00 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía 
es: ... IMPORTACIÓN, EXPORTACIÓN, 
COMERCIALIZACIÓN, — REPRESENTACIÓN, 
PRODUCCIÓN, PROMOCIÓN Y DISTRIBUCIÓN 
DE TODO TIPO DE PRODUCTOS DE CONSUMO 
MASIVO PRODUCTOS TEXTILES..... 

Quito, 09 de Julio de 2010. 

Dra. Esperanza Fuentes Valencia 
DIRECTORA JURÍDICA DE COMPAÑÍAS 

DIRECTORA JURÍDICA DE 
O o COMPAÑÍAS ENCARGADA ENCARGADA 
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